
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido de informar que el titular 
del Despacho, fue convocado por parte del Honorable Tribunal Superior de 
Pereira – Sala Civil Familia a participar en el Conversatorio Nacional de la 
Especialidad Civil, evento organizado por la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. Tema: “Paradigmas tecnológicos en la función judicial: Cierre 
primera etapa y ejecución de sentencias” el cual se llevará a cabo durante los días 18 
y 19 de agosto de 2022. Así mismo le informe que para el día 18 de agosto de 
2022, se encuentra programada Audiencia de Fijación de Cuota Alimentaria 
dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, 08 de agosto de 2022 
 

 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, nueve de agosto de dos mil veintidós. - 

 
Auto Interlocutorio No. 1812 
Radicado No. 666824003002-2022-00109-00 
VERBAL SUMARIO: Fijación de Cuota de Alimentos: MARIA CRISTINA 
MUÑOZ MARÍN Vs OMAR ANDRES ARBELAEZ YEPEZ 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y en aras de no vulnerar 

derechos de menores, se procederá a adelantar la fecha y hora para la cual se tenía 

programada la audiencia, en consecuencia, se les convoca a las partes para se hagan 

presentes a la audiencia, la cual se llevará a cabo el día DIECISIETE (17) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a partir de las OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 am)  

  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
<< 

 

Estado No. 134 

Del 10-08-2022 
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